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       8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2. OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-2916   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 91/2017.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Número 1 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el número 0000091/2017, a instancia de SUSANA MEDRANO PAMPÍN, frente a ÁLVARO 
FERNÁNDEZ-CUETO LÓPEZ, ÓSCAR FERNÁNDEZ-CUETO LÓPEZ, COMBUSTIBLES NATURALES, 
S. L., FLUIDOMECÁNICA, S. L., JULIA EDITH FERNÁNDEZ-CUETO LÓPEZ, LUISA LÓPEZ PÉREZ, 
EXPLOTACIONES INDUSTRIALES GUERNIQUESAS, S. L., NORDCON, S. L., IBER EX, S. L. y 
ELECTRA DEL PISUERGA, S. L., en los que se ha dictado resolución de fecha 19 de marzo de 
2018, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 DECRETO 

 Señora letrada de la Administración de Justicia, doña María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 En Santander, a 19 de marzo de 2018. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Acuerdo la rectifi cación del decreto dictado en las presentes actuaciones en fecha 30 de 
enero de 2018, en el sentido de dejar sin efecto la insolvencia dictada con respecto de CIA. 
ELÉCTRICA DE PEÑA LABRA, S. L. 

 Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, sin perjuicio del recurso que proceda, 
en su caso, contra el decreto que ahora se aclara. 

 Así por este decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 El/la letrado/a de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a ÁLVARO FERNÁNDEZ-CUETO LÓPEZ, ÓSCAR FERNÁNDEZ-CUETO LÓPEZ, COMBUS-
TIBLES NATURALES, S. L., FLUIDOMECÁNICA, S. L., LUISA LÓPEZ PÉREZ, EXPLOTACIONES 
INDUSTRIALES GUERNIQUESAS, S. L., NORDCON, S. L., IBER EX, S. L. y ELECTRA DEL PI-
SUERGA, S. L., en ignorado paradero, libro el presente para su publicación en el B.O.C. 

 Santander, 19 de marzo de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2018/2916 
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